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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
CIRCUSCRIPCIOIT IUDICIAL DE CAAZAPA

CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA Y LAVADO DE VEHICULOS ENTRE EL PODER
JUDT:TAL-oIRCUNSCNncIóN iuorctet oo c.¿,cz.4pÁ v LA EMzRESA LAVADERo
RATA 8.

CONTRATO UOC N.": ./1 /25

Entre el PODER JUDICIAL. CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA, domiciliada en Padre José de

Jesús Aguirre y Dr. Pedro N. C¡anc,J, Ciudad de Caazapá. República del Paraguay, representada para este acto

por el Presidente del Consejo de Administración, la Dra. Abg. Cynthia Ramírez de Melgarejo. con Cédula de

ldentidad N.' 1.009.689, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por Ia otra, la firma

LAVADERO RUTA I de Róla¡do Jordón Ullon Romero - RUC., 1705788-4, domiciliada sobre Ruta N" 8 Dr.

Blas Caray - Loma Clavel, Ciudad de Caazapá, República del Paraguay, representada para este acto por el Sr.

Rolando Jordán Ullon Romero. con Cédula de ldentidad N.' 1.705.78E, denominado en adelante el

PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente. "PARTE", acuerdan celebrar el

presente CONTRATO DE 'SERVICIO DE LIMPIEZA Y LAVADO DE VEHICULOS-CONTRATO
ÁBIERTO-PLURIANUAL" el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

I. OBJETO.
El presenfe contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES. en relación al

proceso de adjudicación de la convocatoria por medio de la modalidad de MCN (MENOR CUANTIA
NACIONAL) para el "SERVICIO DE LIMPIBZA Y LAVADO DE VEHICULOS"- Contrato Abierto-
Plurianüal. PAC/ID N.'472t59, adiudicada por Resolución N." 163/2025 de fecha 0l de octubre de 2.025,

emanada del Consejo de Administración, y que será proveída por el PROVEEDOR de acuerdo a los documentos

del presente contrato.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contractualis, que forman parte integral del Contrato, además de los documentos contractuales

firmados por las pales, son los siguientes:

(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
(b) El Pliego de bases y condiciones y sus Adendas o modificaciones:
(c) Los datos cargados en el SICP

' (d) La ofela del Proveedor;

' (e) La resolución de adjudicación del Contrato emit¡da por la Contratante y su respectiva

notificación.

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente cxplicativos; en caso de

contrad¡cción o discrepancia entre los mismos. la prioridad se daná en el orden enunciado anteriormente, siempre

que no contrad¡gan las disposiciones del pliego de bases y condiciones en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en

este.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DERIVATX) DEL CONTRATO.

El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforme al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
N." 472859.

La presente contratación será en forma Plurianual periodo 2025-2026-2027. Por lo tanto, la validez o continuidad

de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos presupuestarios aprobados y asignación del

Plan Financiero en los Ejercicios Fiscales siguientes (Artículo 44 de la Ley N' 7021l22).

Circunscripción Judicial de Caazapá. La adjudicación fue reali zada Resolución N

de octubre de 2.025. J ¡_I
//-,,
L'.¡

a
§,(

c.

A'
ez

1§t'

o
r

6509!1
¡y{

- P.r..IJat'

UD

\

Presile{a

ó312025 de fecha 0l

,4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de contratación "SERVICIO DE LIMPIEZA y
LAVADO DE VEHICULOS' - Conti'ato Abierto - Plurianual. PAC/ID N.' 472859, convocado por la
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CORTE SUPREMA DE IUSTICIA
CIRCUSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA

CONTRATO DE SERVICrc DE LIMPIEZA Y LAV4DO DE VEHICULOS ENTRE EL PODER
JUDICIAL-CIRCUNSCRIPCION JUDTCIAL DE CAAZAPÁ Y LA EMPRESA LAVADERO
RUTA 8.

5. PRECIO UNITARiO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS

item Descripción
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LAVAOERO RUTA A DE ROLANDO ULLON
UI{IDAD

DE
iIEDIOA

PRESENTACION PROCEDENCIA
Precio

Unitario (lVA
¡ncluido)

PRECIO

TOTAL

1
SERVICIO DE LAVADO DE

CAMIONETA DOBLE CABINA
1 UN DAD EVENTO

UN DAD EVENTO

75.000 75.000

2
SERVICIO DE LAVADO DE

MINIBUS
1 NACIONAL 85.000 85.000

3
SERVICIO DE LAVADO DE

cAt\. oN
1 U N IDAD EVENTO NACIONAL 100 000 100.000

260.OOOTotal

Monto Mínimo Gs. 9.000.000

Monto Máximo Gs. 1E.000.000

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de; Gs 9.0ü).fi)0 (nueve millones de guaraníes) y el
monto máximo de Gs 1t.000.ü[ (diez y ocho millones de guaraníes)

El Proveedor se compromete a proveer los servicios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conform¡dad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los servicios y la
subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
di§puesto en estas bases y condiciones.

ó. VIGENC¡A DEL CONTRATó
La vigencia del presente contrato será desde la firma hasta 24 meses.

La presente contratación será en forma Plurianual periodo 2025-2026-2027. Por lo tanto, la validez o continuidad
de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos presupuestarios aprobados y isignación del

Plan Financiero en los Ejercicios Fiscales siguientes (Atículo,14 de la Ley N' 70?l/22).

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE SERVICTOS.
Los bienes y/o servicios debeñin ser entregados y/o prestados denno de los plazos establecidos en el Plan de Entregas

y'o prestación de servic¡os del pliego de bases.

t. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La administración de este contrato estará a cargo de: Lic. Nelson Dávalos Conález, Administrador de Contratos
de la Circunscripción Judicial de Caazapá.

. 9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARAN'I'IZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
La garantia para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales,
Ia cual se presentará a más tardar dentro de ¡os I 0 (d iez) días calendarios siguientes a la lirma del contrato.

IO. MULTAS.
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el
pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato. la

conratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto
N." 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N.' 7021/20?2 'DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚB
correspondan.
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CORTE SUPREMA DE IUSTICIA
CIRCUSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA

CONTRATO DE SERWCIO DE LIMPIEZA Y LAVADO DE VEHICULOS ENTRE EL PODER
JUDICIAL-CIRCUNSCRIPCIÓN JT,IDICIAL DE CAAZAPÁ Y LA EMPRESA LAVADERO
RUTA 8.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del
Conrato debeni comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N." 7021l22.

II. CAUSALES Y PROCETTIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCIND¡R EL CONTRATO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir
el contrato, son las establecidas en la Ley N." 1021r22, y en lás Condiciones contractuales del presente pliego de

bases y condiciones.

I2. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas

en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDTCACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contratacionés Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación deb¡do a

la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento. y si dicha nulidad afectara

al Connato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad
quedará aulomáticamente sin efecto, de pleno derecho. a partir de la comunicación oficial reálizada por la
D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del

contrato.

14. IDIOMA DEL CONTRATO.
El conrato, así como toda l¿'correspondencia y documentos r'elativos al contrato, deberán ser escritos en idioma
castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar

redactados en otro idioma siemprc que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado
en la República del Paraguay, en sus pales pelinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción
prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la
exactitüd de dicha Faducción.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo €fecto en la

Ciudad de Caazapá República del Paraguay al día y'| de octubre de 2.025. -
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